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tinguida en el hogar y en la sociedad,

culta, laboriosa y buena dueña de casa;

se le forma asimismo el corazón en la só

lida virtud,

Sin descuidar la instrucción teórica.,

que es completa, según los^ últimos ade

lantos de la pedagogía moderna, se dan

conocimientos de,ramos prácticos de ador

no, como dibujo, pintura, música, borda

dos en oro, seda e hilo.

Las condiciones de este Establecimien

to de enseñanza, son bajo todo punto de

vista higiénicas y cómodas; las espaciosas
salas para clases, dormitorios, comedores,

patios y corredores para recreo propor

cionan a las alumnas agradable perma

nencia.

Es un establecimiento montado a la

moderna con todo género de comodidades.

El método de educación está basado so

bre los principios del sistema preventivo,
el cual pone en movimiento cuantos ré^&e*-

tes puede- para evitar faltas en las alum

nas, excluyendo, por consiguiente, todo

rigor o castigo, por pequeño que sea;
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guiándolas suavemente por la senda del

honor y del deber, e inculcándoles las vir

tudes cristianas y domésticas juntamente
con una sólida piedad, con la cual serán

más tarde unas niñas cumplidas, útiles a

la familia y a la sociedad (1).

Se ■; admiten alumnas internas, medio

pupilas y externas.

Enseñanza

Hay cuatro Preparatorias y. los seis

años de Humanidades.

La enseñanza es conforme a los Pro

gramas Universitarios (sistema concéntri-

co)v y los exámenes se rinden ante la Co

misión Universitaria en el mismo Estable

cimiento.

Las alumnas que tengan 25 a 30 inasis

tencias' en un ramo, no tienen derecho a

presentarse a examen del mismo.

. (-1) Para que reiae mayor estímulo entre las alumnas,
al fin de cada raes se presentará a los padres o apoderados
una libreta, en la cual se indicará detalladamente el apro
vechamiento y conducta de las alumnas y los mismos

deberán firmarla.
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Condiciones de aceptación para las

internas

1. Cada niña al ingresar en el Colegio
deberá traerla fe de Bautismo, Certifica

do dé vacuna y de buena conducta, y re

comendación de persona honorable; no se

admiten niñas que hayan sido expulsadas
de otro colegio. Edad desde los 7 años y

que no tenga necesidad de cuidados espe
ciales ni enfermedad que sea perjudicial a
las demás alumnas; para esto deberá pre

sentar certificado del médico.

2. Deberá tener en Santiago padres o

apoderados para recibirla en casó de en

fermedad y que puedan proveerla de lo ne

cesario, como también abonar la pensión.
3. La pensión es de $ .1,00.0 anuales

que corre del 1.° de Marzo 'hasta el 31 de

Diciembre. El pago puede hacerse en tres

trimestres comprendiendo, en el último, el
mes de Diciembre. La matrícula es de

$20 anual.

4. Si la alumna se retira del Colegio
antes de terminar el trimestre no se le de

volverá el dinero.
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5. Para retirar a una alumna del Esta

blecimiento, hay que advertirlo con Un

mes de anticipación, de lo contrario pa

gará la pensión del mes siguiente.
6. No está permitido a las alumnas-

guardar dinero, el ,usar: joyas y objetos de

valor, el leer o tener libros, diarios, etc.,

sin aprobación de la Directora.

7. Ningún apoderado podrá entregar
cartas a. las alumnas, aunque éstas proce
dan de sus padres, sino que se entregarán

■

a la Directora.v

Visitas y salidas

1. Las alumnas pueden ser visitadas

únicamente por sus padres o apoderados,.
losDomingos de 11/2 a 3. 1/2 de la tarde;

durante la semana no se admiten visitas.

2. Salvo en casó de enfermedad, las-

alumnas no tendrán otra salida que en

los días1 de fiestas patrias, y en el día ono

mástico de sus padres.
La hora de recogida no pasará de las 6

de la tarde. *
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Ajuar

Cada alumna deberá proveerse a su in-

.-greso de lo siguiente:
1 Colchón de mt. 1.80 de largo por 0.80

>de ancho.

2 Almohadas largas.
3 Frazadas.

2 Colchas blancas.

4 Sábanas y fundas..

4 Mudas de ropa interior.

4 Camisas de dormir.

4 Peinadores.

3 Pai'es de calzado, (1 par zapatones
-

según modelo).
2 Bolsas de cotí, una para ropa limpia

y otra para, la usada.

4 Tohallas.

1 Lavatorio blanco de fierro enlozado

-con jarro, vaso, jabonera, y recipiente.
: 1 Cubierto completo y- 6, servilletas

-con el número recibido en la. matrícula,

Peines, jabón, betún, cepilló para íá ro

pa, el calzado y los peines, etc. Hilos, agu
jas, dedal, tijeras, tinta de marcar, etc.
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1 Vestido de uniforme y 3 blusas blan

cas según modelo.

2 Delantales negros de satín y 4 blan- ■

•eos de lienzo.

1 Velo negro.

2 Sombreros: uno de paño y otro de

paja, según modelo.

2 Pares de guantes, blancos y negros. (1)
1 Abrigo negro.

Nota.—I. Cada objeto debe ser marca

do con el número asignado a cada alum

na en la matrícula. El Colegio no es res

ponsable de los extravíos de los objetos

que no estén marcados.

II. Todos los Sábados se traerá ..a las-

alumnas la ropa limpia, sin excepción, y
los Lunes se retirará la usada; fuera de

este día no será entregada por ningún
motivo.

III. Al ausentarse una alumna, el Cole

gio no se hace responsable del deterioro o

(1) Los talleres profesionales anexos al Liceo s-e encar

gan de confeccionar elajuary uniformé de las alumnas a

petición de sus padres o apoderados.
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extravío de las prendas y demás objetos
si no se retiran inmediatamente.

Todos los deterioros y perjuicios ocasio
nados en el establecimiento por las alum

nas, deberán ser pagados por sus padres.

:.:- Medio-Pupilas

1. Rigen para las medio-pupilas todos

los artículos del Reglamento dé las inter

nas, en lo que se relacionan con la acep

tación, plan de estudios y- régimen inter

no del Colegio, uniformes, etc.

La pensión de las medio-pupilas es de

$ 60Q anuales que se pagará por trimes

tres anticipados. Al momento de matricu

larse pagarán $5.15.
3. Cada medio-pupila deberá traer un

cubierto completo y servilletas.

4. Deben ser puntuales en asistir dia

riamente al Colegio, desde las 8 de la ma

ñana hasta las 4 1/4 de la tarde.

'5. Los días Jueves habrá clase sola

mente por la- mañana," retirándose a las

11 1/2 con las externas.
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6. Las alumnas que faltaren al Colegio .

por cualquiera causa, deberán presentar
le la próxima vez, acompañadas de sus

padres o de quien haga sus veces, y no

^siéndoles posible traerán una tarjeta fir

mada por ellos, en la jque se exponga la

-causa de la inasistencia.

Las alumnas deberán ir y retirarse del

Colegio acompañadas por alguna persona
-de respeto.

8. Los Domingos y días de fiestas debe

rán hallarse en el Colegio a las 8 1/2 de

la mañana para oir la Santa Misa, después
/•de la cual se entregarán los certificados

-correspondientes a las notas semanales. ,

Externas

Las alumnas externas observarán cuan

to se prescribe a las medio-pupilas en lo

referente a la matrícula, condiciones de

-. -aceptación, etc.

1. La hora de entrada por la mañana

í.será a las 8 y por la tarde a la 1. La sali-



da por la mañana a las 11 1¡2 y por la tar
de a las 4 y.2 .

Tanto las medio-pupilas como las ex

ternas deberán tener uniformes exacta

mente iguales Como el modelo.

. La pensión es $ 200 anuales que se pa

gará por trimestres anticipados.

CLASES DE ADORNO

Por la enseñanza de piano

Una. clase por semana.. ...,,.:$ 15.00

Dos id. id. ......... 20.00

Instrumentos de cuerda:

Una clase, por semana....".,... 8 1.5.00

Dos id. id. 20.0D
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Pinturas al óleo y acuarela:

Una clase por semana ......... $ 16.00

Dos id, id 20.00

Flores

Dos clases por semana $ 12.00

Pirograbado, una clase,. 1-2.00

^C >->




